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Bogotá D. C., 

Doctora 
MARIA PAULA TORRES MARULANDA 
Directora Distrital de Asuntos Disciplinarios 
Secretaria Técnica del Subcomité de Asuntos Disciplinarios 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
correspondencia@secretariajurídica.gov.co 
contactenos@secretariajurídica.gov.co 
Carrera 8 No.10-65 
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Informe semestral en cumplimiento a la Directiva 001 de 2021- Periodo del 15 de abril al 15 de octubre
de 2023.

Respetada doctora,

En  cumplimiento  a  lo  señalado  en  la  Directiva  001  de  2021  “Directrices  relacionadas  con  la  atención  de
denuncias y/o quejas por posibles actos de corrupción”, de manera atenta remito debidamente diligenciada la
matriz  adjunta  a  la  directiva,  con la  información de las quejas o  denuncias recibidas por  posibles actos de
corrupción,  existencia  de  inhabilidades,  incompatibilidades  o  conflicto  de  intereses  tramitados  a  través  del
Sistema Distrital  para  la  Gestión de  Peticiones Ciudadanas –  “Bogotá Te  Escucha”,  así  como las  acciones
adelantadas para cada caso, durante el periodo comprendido el 15 de abril al 15 de octubre de 2023. 

No se remite copia de los acuerdos de confidencialidad y no divulgación de la información, diligenciados por el
Director General del Idartes y por la suscrita jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno OCDI, por cuanto
estos se remitieron en el informe correspondiente al semestre inmediatamente anterior y que fue remitido por esta
oficina en mes de abril de la presente anualidad.

Cordialmente, 

MARTHA PATRICIA RINCÓN MÉNDEZ
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno - OCDI

Proyectó: Sandra Liliana Cubillos Díaz - Profesional Especializado - OCDI 
Revisó: Maryland Padilla Pedraza – Contratista OCDI
Aprobó: Martha Patricia Rincón Méndez – Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno - OCDI

Anexos: Matriz de seguimiento a denuncias por corrupción, inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses.
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